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Núm, 137.

Se suscribe â este Periódico, que 
sale 1 os Maries, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodriguez à 8 rs. 
al mes, llevado à casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 

porte.

La Redacción se halla eslahlecida calle 
de la Obra .frente de la Catedral, numé
ro g. a donde se dirigirán los anuncios, 
francosdc porte , sin cuyo requisito no se 

reci birán.

ItOIOT OFICIAL lili VALLAIIOLII),
del JUartes 16 de JVoviembre de 1847.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular para que se celebren exámenes en todas las Escuelas asi 
públicas como privadas en el mes de Diciembre próximo.

Comisión 3e Inslruccion primaria de la Provincia 
de Valladolid.^Según el arlículo 40 del Pteal decreto 
de 23 de Sellembre último, es necesario que se celebren 
anualmente exámenes en todas las Escuelas asi públicas 
como privadas, presididos por los individuos de las 
Comisiones, y que en todas las públicas se repartan 
premios por cuenta de los Ayuntamientos á los niños 
mas adelantados, publicándose en el Boletín oficial su 
resultado. Para cumplirlo se celebrarán en todos los 
pueblos en el mes de Üiciembre próximo, y en el mis
mo darán parle á esta Comisión, por conducto del Se
ñor Gefe político, contestando á todos los artículos 
siguientes:

Arlículo i.° Cuántos son los niños, ó niñas, que 
asisten á cada Escuela según la matrícula de los Maes
tros, cómo se llaman éstos, qué número han presen
tado á exámen, y en qué materia han sido examinados.

Arl. 2.® Qué juicio han formado del estado de la 
enseñanza, asi como de la aptitud y conducta de los 
Maestros, y si éstos tienen título.

Arl. 3.®* Estando atrasada la enseñanza , de qué causa 
se cree procede, qué medidas se han adoptado para me
joraría, y qué medios juzgan necesarios para remover 
el mal.

Art. 4.® Cúal es el estado del local y menage de 
las Escuelas asi públicas como privadas, y si reúnen las 
circunstancias de salubridad y buena luz.

Art. 5.® Si los locales de las públicas son propios 
del pueblo y si están unidos á ellos las casas de los 
Maestros, y en el caso de no serlo, qué renta se paga 
anualmente por cada uno, y si podrían edificarse nue
vos ó mejorar los existentes.

Art. 6.° Si se han invertido en menaje la cantidad 
presupuestada, poniendo una relación de los eíeclos 
comprados y su coste, si no se hubiere gastado expre
sar por qué causa.

Art. 7.® Si el Maestro está pagado, ó sise le adeuda 
abo, manifestar la causa por que no se le paga.

^ Siendo conocido ei celo de la mayor parle de las

Comisiones locales, espera esta provincial que todas 
contestarán antes del 6 de Enero próximo á esta cir
cular, firmando todos los vocales cíe las mismas el in
forme, ó expresar por que no lo hacen. INo dudá esta 
Comisión que todas, penetradas de lo mucho que con
tribuye á la perfección de la enseñanza la celebración 
de exámenes, la darán el mas exacto cumplimiento. 
En el caso no esperado de no verificarlo se hace res
ponsables á los Alcaldes, á quienes se les encarga que 
según el artículo 48 del Real decreto de 23 de Setiem
bre último, antes del dia 15 de los meses de Enero, 
Abril, .lulio y Octubre, tienen que remitir siempre á 
esta Comisión un parte de estar satisfecho el sueldo del 
Maestro, acompañando un duplicado del recibo de éste, 
y en el caso de no hacerlo se obrará contra ellos se
gún dispone el artículo 49. Valladolid ISoviembre 12 
de 1847. rzEl Geíe político Presidente, Mariano Her
rero,. '—^ Mianuel Santos Miartm, Secretario.

Gobierno políiico de ia Provincia de Salamanca,

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se 
comunicó á este Gobierno político con lecha 19 de Julio 
de 1845 la Real órden de 16 del mismo, expedida por 
el Ministerio de Marina, Comercio y Gobernación de 
Ultramar, cuyo tenor es el siguiente:

,„Por el Ministerio de Marina, Comercio y Gober
nación de Ultramar se dice al de la Península en 16 
de este mes lo que sigue.=r Excmo. Señor: Al Direi- 
tor general de la Armada con esta fecha digo lo s - 
guiente. —Excmo. Señor: Declarado por la ley de 23 
de Mayo último comprensiva del presupuesto general 
de gastos del Estado para el presente año, en la dis
posición primera de las relativas al presupuesto de este 
Ministerio, que es propia y esclusiva del Observatorio 
astronómico de San Fernando la facultad de imprimir 
el Almanaque; se ha servido S. M. mandar que para que 
tenga cumplido efecto esta declaración por la cual se 
confirma el privilegio concedido á aquel establecimiento 
en 28 de Setiembre de 1811 por las Córtes generales 
y extraordinarias de la INacion , y ratificado por vanas 
resoluciones posteriores hasta el Real decreto sobre ii-
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Lertad de imprenta de 4 de Enero de 1834 cuyo arli- 
culo 33 lo nejó igualmente en toda su fuerza y vigor 
sin que despues haya sido expresamente derogado, se 
circulen las determinaciones siguientes, que S. M. ha 
tenido á bien aprobar.

1 .^ Que en virtud de la citada declaración única
mente el Observatorio astronómico de San Fernando es 
el que está autorizado para la formación, impresión, 
publicación y venia del Almanaque civil.

â.^ Que en consecuencia de dicha propiedad esdu- 
siva , nadie mas que las personas que en pública su
basta rematan la impresión y venta del Almanaque 
civik^respectivo á cada provincia tienen facultad para 
imprimirlo y venderlo, sin que ninguna otra persona 
pueda reimprimirlo, ni insertarío en lodo ni en parte 
en las obras que publique de cualquier clase que sean.

3 .® Que por tanto los subastadores de la impresión 
y venta de los Almanaques civiles de las dilerentes pro
vincias de la Monarquía, tienen espedito su derecho 
para reclamar ante los Tribunales ,en que se haya veri
ficado la subasta, ó ante otros cualesquiera á donde 
corresponda contra los defraudadores del privilegio que 
han rematado ya sean editores, impresores ó espeude- 
dores , á fin de que les indemnicen de los danos y per
juicios que les hayan irrogado y se les impongan las 
multas ó penas que con arreglo á las leyes correspondan, 
pero que de ningún modo podrán solicitar por tales 
motivos, rebaja del precio de la subasta ú otra cual
quiera indemnización por parte del Observatorio sin 
acreditar que han acudido á los Tribunales y han apu
rado los recursos que proporcionan las leyes, acompa
ñando copia del fallo definitivo que haya recaído.

4 ? Que iguales recursos pueden intentar contra los 
que introduzcan en su respectiva provincia y vendan 
en ella los Almanaques civiles impresos para otras aun
que sean legítimos.

5 .^ Que por todas las autoridades dependientes de 
este Ministerio se procure por cuantos medios estén en 
sus facultades, impedir la publicación y circulación de 
Almanaques fraudulentos, amparando y protegiendo á 
los subastadores del legítimo; y que cuando estos acu
dan á los Juzgados del ramo se les administre pronta 
y debida justicia, atendiendo sus reclamaciones con la 
preferencia que merecen,

6 .“ Que estas disposiciones se comuniquen á los de- 
mas Ministerios á fin de que por ellos se hagan las 
prevenciones convenientes á las autoridades y juzgados 
respectivos.

7 .^ Y finalmente, que esta circular se inserte en 
la Gaceta y se publique también en el Diario de Avisos 
de Madrid y en los Boletines oficiales de las provincias. 
Todo lo que comunico á V. E, de PiCal orden'para su 
inteligencia, la de la Junta de dirección de la Armada, 
circulación y demas fines conducentes á su cumplimiento. 
J)e Real orden, comunicada por el Sehor Ministro de 
la Gobernación de la Península, lo traslado á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes, y para que sin 
pérdida de tiempo disponga V. S. se inserte en el Boletín 
oficial de esa provincia,”

Y habiendo acudido á mi autoridad Don Telesforo 
Oliva , vecino de esta Capital, como dueño del privilegio 
de impresión y venta de los Almanaques civiles de Cas
tilla la Vieja, Leon, Galicia, Asturias y Provincias Vas
congadas para el año próximo, en virtud de remate 
público hecho á su favor solicitando la publicidad de 
la referida Real órden, he dispuesto insertaría en el 
presente Boletín oficial, encargando al mismo tiempo á 

las autoridades respectivas de la provincia ejerzan una 
estrecha vigilancia para impedir la introducción y cir
culación de toda clase de Calendarios, tanto portugueses, 
como de cualesquiera oirás provincias que no sean las ex
presadas, aunque aquellos tengan una procedencia legí
tima; y asimismo de los Almanaques populares ó pin
torescos, ó de cualquiera otra obra en que se inserte el 
Calendario civil, cuidando dé recoger esios escritos y de 
darme parle de cualquiera caso de retención que tuviere 
lugar, á fin de que el referido Dori Telesforo Oliva 
pueda hacer uso del derecho que le asiste como dueño 
del privilegio ante los Tribunales competentes. Sala
manca 4 de INovlemhre de 1847.Li/is Alonso Florez, 

In ser ¿ese. z— Herrero.

Administración de Contribuciones de la Provincia 
de Valladolid, tzz Esladística. ~Ko habiéndose recibido 
en esta' Administración en la mayor parle de los meses 
transcurridos en el presente ano los estados de vicisi
tudes de la riqueza inmueble por venta, cambios y demas. 
procedemes de instrumentos otorgados en sus respecti
vos oficios, según lo que previno la Real órden de 12 
de Diciembre anterior é instrucción de 17 de Marzo que 
les fue comunicada por esta Administración en 27 de 
Abril, me veo precisado á recordarlcs el cumplimiento, 
pues debiendo esta Dependencia tener reunidos en fin 
del presente año todos los correspondientes á los once 
primeros meses, para que con los de Diciembre, reco
gidos en primeros de Enero, pueda dar cima á los tra
bajos estadísticos y operaciones á que se destinan, sen
tirá tener el disgusto de verse precisada á dirigirse ai 
Señor Iniendenlc para que imponga á los morosos Ias 
multas y apremlo.s á que se hayan hecho acreedores; 
en concepto de que no servirá de escusa el no haberse 
otorgado escrituras en todos, ó algunos de los meses, 
pues que deberán exprosarlo así por medio de oficio ó 
notas á continuación de el del siguiente mes. Vallado- 
lid 11 de Noviembre de 1847. — Eustasio García,

In se riese, zx Herrero,

Administración de Contribuciones de la Provincia 
de Valladolid.zzEl artículo 42 del proyecto de ley 
mandado poner en ejecución por Real decreto de 3 
de Setiembre próximo pasado para llevar á efecto Ias 
reformas introducidas en la Contribución industrial y 
de comercio que ha de regir desde el año inmediato de 
1848 concede á cualquiera gremio ó colegio la facul
tad de mancomunarse ó constllulrse responsable de la 
cobranza y entrega en Tesorería de las cantidades que 
deban satisfacer lodos sus individuos, figurando ó en
cabezando esta mancomunidad ol sujeto ó sujetos que 
reúnan mas garantías á gusto de ¡a Administración de 
Conl ribucíones.

Las ventajas que semejante autorización pueden 
redundar á lo general de los gremios fácilmente se com
prenden con solo tener en cuenta que el repartimiento 
de la total cantidad que deba pagar la clase mancomu
nada, queda exclusivamente al cargo de la misma clase 
sin que la Administración intervenga en lo mas mínimo. 
Hay ademas un premio que ofrece al que se encargue 
de la inmedl.ata cobranza de las cantidades que corres
pondan á cada contribuyente, y consiste en un real 
treinta y dos mis. por ciento del total importe que se
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ponga en Tesorería, teniendose presente que el sugelo 
que representé ia mancomunidad puede reclamar, tanto 
de las oficinas como de la Intendencia, el auxilio que 
necesite para 
guridad que

verificar su recaudación parcial, en la se- 
le será facilitado de la manera mas de

cidida.
Como aprovecbando esta medida puedan algunas 

clases de esta Capital y Provincia solicitar la mancomu
nidad que se deja citada, es deber de la Administra
ción advertirías de las formalidades que deben obser
varse, y se reducen á pedir en escrito firmado por todos 
los que compongan el gremio se les conceda la autori
zación para formar un solo contribuyente, presentando 
al que de entre ellos ofrezca mas garantía para que sea 
él responsable directo para con la Administración. Va
lladolid 12 de Noviembre de 1847.^Eustasio García. 

Insertes^. — Herrero,

553 
esta Audiencia a contestar a los cargos que se les hicieren 
y defenderse en la causa criminal que se instruye en 
este Juzgado por la Escribanía del que refrenda, sobre 
la muerte dada á Domingo de las Heras, vecino que fue 
de esta Ciudad, en la noche del treinta y uno de Oc
tubre último pasado, advertidos de que preseniándose 
se les oirá y administrará justicia, y en otro caso se 
sustanciafá en su ausencia y rebeldía con los estrados 
del Tribunal, y les parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Valladolid á doce de ¡Noviembre de mil ocbo- 
cientos cuarenta y siete.z±Francisco Armesto.xsPor, 
su mandado, Manuel Vello Bayon.

Insértese.=Herrero.

Ciudad de J^aUadolid.
Mes de Octubre, 

de 1847*

Administración de Contribuciones de la Provincia 
de Valladolid. ::= Ha llegado á noticia de esta Adminis
tración que algunos de los Ayuntamientos de las Cabe
zas de partidos judiciales de esta Provincia, interpre
tando el verdadero sentido del artículo 16 del proyecto 
de ley sobre Contribución industrial y de comercio 
pretenden cometer la formación de matrículas de sus 
respectivas poblaciones á los Administradores subalter
nos que en ellos existen, creyendo que son estos á 
quienes el proyecto de ley se refiere en su artículo ci
tado. En su vista la Administración previene á dichos 
Ayuntamientos que no existiendo en esta Provincia 
partido alguno administrativo, y que los subalternos que 
bay en los judiciales, únicamente lo son del ramo es
tancado, no les incumbe semejante encargo que exclu- 
sivamente queda cometido á los Alcaldes y á quienes se 
exigirá toda responsabilidad si no cumpliesen tan im
portante servicio. Valladolid 12 de Noviembre de 1847., 
= Eustasio García.

Inser¿ese. zz Herrero.

Resumen numérico de los Nacimientos, Matrimonios y 
Parroquias, Casa-Defunciones 

Expósitos y 
de Octubre.

ocurridas en
Hospitales de

las catorce 
esta Capital

Parroquias.

Catedral. .... 
Magdalena. . ;. 
Antigua.. .. . 
San Martin. . . 
San Miguel. . . . 
San Esteban. . 
San Juan. . . . 
San Pedro. . . . 
San Andres. . . 
San Nicolas. . . 
San Lorenzo. . . 
Santiago. . .. 
Salvador... .
San Ildefonso. .

Total. .

Casa-Expósitos.

Universidad literaria de Valladolid. =E1 Ilustrísimo Señor 
Director general de Instrucción publica con techa â8 de Oc
tubre úliinao me dice lo que sigue:

„Habiendo resuelto S. M. la Reina por Real orden de esta 
fecha qne Don Mariano Martinez Robledo, Rector que ha sido 
de la Universidad de Granada, vuelva a ocupar la Cátedra de 
Lengua Griega que desempeñaba en la misma como propie
tario, lo pongo en conocimiento de V. S. para que en los Bole
tines oficiales de ese distrito Universitario, se anuncie quedar 
retirada del concurso de oposición la mencionada vacante, pu
blicada en la Gaceta de esta Córte del 11 de Setiembre último.'^

Lo que en cumplimiento de lo que se me previene en la 
preinserta orden se anuncia en los Boletines de este Distrito 
Universitario á los fines convenientes. Valladolid 10 de INóviem- 
bre de 1847.= El Rector, Pelayo Cabeza de Vaca.

I/¿se'rtese. = Herrero.

Hospitales.

Hospital civil . . .... . 
De Santa María de Esgueva 
Militar. ......... • 
Peninsular. .. . . . . •

Total.

RESUMEN.

En las Parroquias. . . 
En la Casa-Expósitos. 
En los Hospitales. . . .

ToTAL. . .

en el citado mes

Naci
mientos.

Matri- 
monios.

Defun
ciones.

5 1 4
2 1 1 •
9 2 8
3 3 5
1 4 7
» » 1

i> 3
4 1 4

12 4 14
4 1 6

1 4
13 3 12

9 4 1
9 » 5

71 25 75

10 20

» 3
» 3

14
11

» 31

. 71 25 75
. 10 W 20
• » » 31

. 81 25 126

Valladolid 10 de Noviembre de 1847.=El Alcalde, Gre
gorio Baraona. = Pedro Caballero, Secretario.

Don Francisco Armesto, Caballero de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica y Juez de primera 
insíancia de esta Ciudad de Falladolid y su Partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco 
Fors y Francisco Cansijo , vecinos de esta Ciudad, para 
que dentro del término de treinta días, contados desde 
el en que se anuncie este edicto en el Boletín oficial de 
esta Provincia , se presenten ante mí ó en la cárcel de

/WÉZWWWt ÍWI MWWIl I^1WW^ Il^/w  ̂IW  ̂WitwirtUWWtZWl tw^ I^K/H^

ANUNCIOS. ’

Comisión de instrucción primaria de la Provincia 
de Palladolid.

Se ha creado una Escuela completa en Velilla, su dotación 
consiste en mil cien reales anuales pagados por trimestres de 
los fondos municipales, casa en que vivir, y los niños" que no
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sean pobres pagarán semanalmente cuatro rars. los de leer, 
8 los de escribir y 12 los de contar.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de porte, al 
Señor Gefe político como Presidente deja Comisión, acompa
ñadas de la certificación de buena conducta y un testimonio del 
título, ó las presentarán en la Secretaría de la misma en el 
término de un mes á contar desde la publicación de este anun
cio, Valladolid Noviembre LO de 1847. = E1 Gefe político Pre
sad,ente, Mariano Herrero. = Manuel Santos Marlin, Secretario.

Subdelegación de Renías de la Pro7)¿ncia de f^aUadolid.

El Martes 16 del actual á las tres de la larde se abrirá el 
Almacén de Comisos, situado en el patio del Real Palacio, 
para vender al por menor telas de algodón específicamente nom
bradas indianas y brillantinas. Se hace público para que acu
dan compradores. Valladolid 12 de Noviembre de 1847.— José 
Muñoz de San Pedro.

Juseríese. == /íerrefo-

de los remates; y para que llegue á noticia de los licitado
res se fija el presente. Portillo y Noviembre 10 de 1847. =£1 
Teniente Alcalde primero, Angel Pasalodos.

Inse'rtese. = Herrero.

.^j^untamiento constitucional de f^iUarmentero,

Estando autorizado por el Señor Gefe político de esta Pro
vincia para la construcción de una Casa Capitular, Cárcel y 
habitación para el Guarda, se anuncia al público para que el 
que quira interesarse en su egecucion, acuda el dia 28 del 
actual ante dicho Ayuntamiento de once á doce de su mañana, 
donde se verificará el remate, sirviendo de tipo la cantidad de 
16,391 rs. en que está presupuestada por un Arquitecto, y su 
pliego de condiciones de manifiesto en su Secretaria. Villar
mentero 11 de Noviembre de 1847.= E, A. C. P., Gabriel 
Duque.

Insertese.=Herrero.

Don Bernardo Rodríguez^ y^lcalde constitucional de esta oilla 
de Briana de Cega.

Hace saber: Que con la autorización competente, ha dis
puesto el Ayuntamiento de la misma proceder al remate en 
pública subasta de la pequeña obra que ha de hacerse de alba
ñilería y carf)intería en el local Escuela, bajo las condiciones 
que aparecen en el expediente de su razón, y está de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento y se publicarán en el acto 
del mismo, el que tendrá efecto el Domingo cinco del próxi
mo mes de Diciembre á la una de la tarde en la Sala Con
sistorial previo toque de Campana, Viana de Cega 11 de No
viembre de 1847.«=s Bernardo Rodriguez.= Casto Santos Gar
cía, Secretario.

Inse'rtese. = Herrero,

El Af^untamiento constitucional de Hiana de Cega.

Hace saber á todos los propietarios de fincas rústicas, ur
banas y ganadería , administradores, encargados, colonos y 
arrendatarios de las mismas, vecinos y forasteros de esta po
blación : Que habiendo formado la Junta pericial el padrón 
individual de riquezas conforme al Real decreto de 3 de Se
tiembre de este año y 23 de Mayo de 1845, se halla expuesto 
al público desde este dia hasta el 18 del actual para conoci
miento de los mismos y puedan hacer las reclamaciones que 
crean convenirles, previniendo que pasado dicho término no 
se oirá ninguna de las que se presenten. Viana de Cega 11 de 
Noviembre de 1847.= Bernardo Rodriguez. = P. A. D. A., 
Casto Santos García, Secretario.

Inse'rtese. =■ Herrero.

.Alcaldía constitucional de Portillo.

Autorizado este Ayuntamiento por la Excma. Diputación 
provincial para establecer puestos públicos, con la esclusiva en 
la venta al por menor de las especies sujetas al derecho de 
Consumos para el año próximo de 1848, tiene acordado cele
brar el primer remate de dichos puestos en el dia 21 del cor
riente, y el segundo y último en el 30 del mismo en las Sa
las Consistoriales de esta villa á las diez de la mañana de cada 
dia, bajo las condiciones que estarán de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento, y que se publicarán al tiempo

Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano de esta villa 
dotada en cinco mil reales anuales satisfechos en San Miguel 
de Setiembre de cada un ano, y por separado los partos y 
y casos de mano airada, quedando á cargo del Ayuntamiento 
tener un buen mancebo para la resura y sangria. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes, francas, al Ayuntamiento, que 
se admitirán hasta el día 28 del actual en cuyo dia se pro
veerá. Villaverde 6 de Noviembre de 1847. = E. T. A,, Anselmo 
Matos..= Clemente Perez, Secretario.

/nsertese. = Herrero,

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 14 ^^ Nooiembre de 1847.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia correspondientes á 
68 imposiciones, de los cuales 2 son de nuevos 
imponentes, la cantidad de  1,409..

Se han devuelto á petición de 2 interesados., . 84..

El Director de Semana,
José Ruperto Lasheras.

Continúa la relación del producto hasta la J'echa de la 
suscricion voluntaria en J'avor de los vecinos de las Naoas^ 
abierta en el Gobierno político de esta Provincia.

NOMBRES. Rs. Mrs.

El Rector de la Universidad en so nom
bre y en el de los demás individuos de 
dicha Corporación........................... . 350 »

Valladolid 15 de Noviembre de 1847. = Mariano Herrero.

Se vende un hermoso molino de chocolate de moderna cons
trucción , situado en la Ciudad de Medina de Rioseco. El que 
gustase ioteresarse en su adquisición podrá dirigirse á Don 
Patricio José Rodríguez, vecino y Farmacéutico en dicha Ciudad.

/nsertese. = Herrero.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9
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